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Resolución del Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social de aprobación del 
expediente de contratación denominado“Suministro de equipamiento para talleres 
ocupacionales para diversos centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (3 
lotes)”, a adjudicar por procedimiento abierto simplificado abreviado con pluralidad de criterios, 
A/SUM-022895/2022. 

De conformidad con lo que establecen los artículos 117, 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público y demás disposiciones de aplicación, y completado el expediente de 
contratación, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes  

RESUELVO 

PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento abierto 
simplificado abreviado para la adjudicación del contrato, al amparo de lo previsto en el artículo 159.6 de la 
referida Ley. 

SEGUNDO.- Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas 
particulares que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato de servicios titulado “Suministro de 
equipamiento para talleres ocupacionales para diversos centros adscritos a la Agencia Madrileña de 
Atención Social (3 lotes)”. 

 
TERCERO.- Aprobar el gasto por importe de 35.794,99 euros. El gasto se imputará al programa 239N, 
“Dirección y coordinación AMAS” de los presupuestos generales de la Comunidad de Madrid de 2022, 
en el subconcepto” 62304” nueva adquisición y “63305” reposición.  

NUEVA ADQUISICIÓN  SUBCONCEPTO Base 
imponible. € 

Importe 
IVA.10%/ 21%. 

€. 

Total con IVA. 
€. 

LOTE 1 62304 10.350,00 2.173,50 12.523,50 

LOTE 2 63305 4.349,00 913,29 5.262,29 

LOTE 3 62304 16.372,00 1.637,20 18.009,20 

TOTAL 62304 26.722,00 3.810,70 30.532,70 

TOTAL 63305 4.349,00 913,29 5.262,29 

TOTAL  31.071,00 4.723,99 35.794,99 
 

 

Madrid, a fecha de firma, 
EL GERENTE DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 

 
 
 

José Manuel Miranda de las Heras 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

94
96

65
05

94
48

59
83

43
64

Ref: 48/517711.9/22


		2022-07-22T11:51:36+0200


		2022-07-27T11:00:42+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




